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ECONOMíA Y SALUD

DEFENSOR DEL PUEBLO:
«PRO APERTURA» DE FARMACIAS

• CARLOS NiCOLÁS ORTíz • Periodista

Al igual que en sus 10 informes
anteriores , el Defensor del Pueblo
insiste, en el conrrespondiente al año
1993 , en la necesidad de acabar co n
las trabas para la insta lación de nuevas
oficinas de farmacia.
Sin que exi sta un pronunciamiento
manifiesto por la liberalización
de apertura. la atenc ión puesta sobre
el partic ular revela una intenció n
significativa del organismo
comisionado de las Co rtes Generales.

f

L
OS in formes de l Defen so r del
Pueblo, elaborados a partir de las
quejas recib idas en la institución
durante cada ejercicio y remi tidos

anua lmente a las Cortes Generales. cons­
titu yen una auténtica radiografía de las
preocupaciones de los españoles y. en el
fondo. configuran un panorama real de la
situación social. En relación con la ofici­
na de farmac ia, y durante los 11 años de
funcionamiento de la figura del Defensor
del Pueblo. se advierte una reiteración
sobre la necesidad de acabar con las tra­
bas que impid en la agilizaci ón de apcrru­
ra de nuevos establec imientos. Junto a
este aspecto profesional. existen otros
técnicos relacionados con la receta y no
faltan los puram ente sociales. como los
vinculados con la prestación farmacéutica
recibida de la Seguridad Social .

SITUACiÓN INALTERABLE
De las quejas recibidas durant e 1993 y de
acuerdo con lo expuesto en el informe, se
diría que en 11 años la oficina de farma­
cia vive una situ ación inalterable . Y, si
ca be . una situac ió n agravada para los
nue vo s licenciados en farmacia. El
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Defensor del Pueblo no duda en señalar
que, en mayor número que en años ante­
riores. se sig uiero n recibiendo quej as
sobre distinto s aspectos de la instalación
de farmacias. Quejas que . de acuerdo con
la interpretación del Defensor. ponen de
manifi esto la nece sidad de eliminar la s
restricci ones que comporta la aplicación
de la norm ativa vigente. mediante una
nueva regulación conforme a lo dispues to
en el a rtíc u lo 88 de la Le y de l Me­
dicamento (de 20 de diciembre de 1990).
Es más, y dadas las trabas procedentes
del Consejo General de Farmac éuticos y
de los propios Colegios, se propugna que .
en tanto se procede a una nueva regula­
ción. los órganos correspondientes de las
Comunidades Autónomas deberían asu-

mir el ejercicio de la competencia deciso­
ria de los expedi entes de autorización de
apertura de oficinas de farmacia .

El informe de 1992
En este sentido se recuerda cómo en el
informe de 1992 se explicó la disparidad
de sit ua c iones e n las Comunidades
Autónomas sobre competencias en rela­
ción con las oficinas de farmacia . Y seña­
la que, de spués de haber req ue rido la
corres po ndiente intervenci ón del Mi ­
nisterio de Sanidad. éste se limitó a seña­
lar qu e había elevado a l Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud la propuesta de formar un grupo de
trabajo en materia de ordenación farma­
céutica.
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En dicho infor me se de talla cómo se
so lic itó el ve red icto de l M inist erio de
Sanidad y de las Administraciones Sani­
tar ia s co n competencia en ma teri a de
ordenación farmacéutica, acerca de las
previsi one s y líneas de actu aci ón que
pudieran exi stir y que fueran susceptibles
de eliminar las restricciones que co nlleva
la normativa vigente. med iante una nueva
regulación co nforme a lo dispuesto en el
artículo 88 de la Ley de l Medicame nto .
Sanidad cons tató que la legislación sob re
fa rmacia no es tá so me tida al tí tu lo de
co mpetencia exclusiva del Estado; sin
embargo. y así lo explica el Defensor del
Puebl o. llamó la atención el carácte r asis­
tem ático co n que había sido tratada la
asunc ión de com petenci a sobre ordena­
ció n y establecimientos farmacéuticos por
los di fer en tes estatu tos de au tonomía :
unos hablan de ordenación farmacéutica;
otros se refieren a establecimientos fár­
macéuticcs: y en un tercer grupo no se
hace mención alguna sobre la ordenación
y los establecimientos farmacéuticos.

y tras diversas consideraciones se indi­
ca que la solución para superar las restric ­
ciones derivadas de la normativa legal en
materia de ordenación farm acéutica en
aquellas comunidades que no han asumido
la referida competencia legislativa. puede
desarrollarse a través de la aplicación de la
cláusula de com petencia residual del art í­
culo 149.3 de la Constitución Española.

V ISiÓN DE CONJUNTO
Una vísíon de conjunto, y sobre el análi ­
sis de la evoluci ón de las quejas remitidas
al Defensor de l Pueblo desde el año 1983.
permite asegurar que persisten los mis­
mos proble mas durante todos estos años.

Sin cambios ent re 1983 y 1988
En el primer informe, el correspondiente
al último año citado. se dice escuetamen­
te que los farmacéuticos en paro plantea­
ron la problemática que se derivaba de la
ordenación vigente sobre instalación de
oficinas de farmacia y de la s escasa s
perspectivas que tenían tales profe siona­
les sin ejercicio. La conclu sión. a juzgar
por lo que en aquel momento se contestó
al Defen sor del Pueb lo desde la Dirección
General de Farmacia, podría pasar por
remodelar la ordenación legal farmac éuti­
ca, en avanzado estudio entonces. y que,
en lo refe rente a oficin as de farmacia, se
vería afec tado por lo que el Tribunal
Constitucional resolviera en el recurso de
inconstitucionali dad contra la Base XVI
de la Ley de Sanidad de 1944. Las cosas
no cambiaro n, pu es, en el año 1985 y
siguieron llegando hasta el Defensor del
Pueblo quejas que planteaban la neces i­
dad de una nueva ordena ción en la insta­
lación de oficinas de farmacia.
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Cambio de talante a partir de 1988
La visió n de la situación cambia en el
informe correspondiente a 1988. en el
que el Defensor del Pueblo se pronuncia
sobre las trabas para la apertura de nue­
vas farma cias. A s~u i~i.Q....J..QQo se debe a
la interpretación gue de la orden de 2 1 de
noviembre de 1979 (por la que se desa­
rrolla el Real Decreto 909178, de 14 de
abril) efectúan el Con sejo General y 105\
Colegio s Oficiales de Fa rm acéuti cos . j
Interpret ación. insiste CIlle e<;t íÍ en contra {
de una abundante v uniforme jurispmden- )
cia del Tribunal Supremo. en asuntos tan ¡i
rele vantes como es la determinación del \'
co ncepto «núcleo de pobl ación». a que se
refiere el apa rtado B ) de l número I del
artículo 3.° del citado Real Decreto.

Insiste sobre el panicular el infome y
advien e que la interpretación restrictiva y
proteccionista de la actividad farmacéuti­
ca conduce a los reclamante s a la necesi­
dad de acudir a la Jurisdicción Conten­
cio so-Admi nis tra tiva do nde . a l se r
recurrid as -de form a sistemática- por
los Colegios Farmacéuticos las sentencias

Los infonnes
del Defensor delPueblo

constituyen
unaauténtica radiografía
delas preocupaciones

de losespañoles

de las Audiencias Territoriales, se plantea
la situació n ante el Tribunal Supremo,
ci rcunsta nc ia que. por un lado. produce
un elevado coste personal y económico
dada la dilación en la resoluci ón del liti­
gio y, por otro. una innecesaria sobrecar­
ga de la Admi nistración de Justicia. ya de
por si saturada . A la vista de la situación.
el Defensor del Pueblo insi st ió ante la
Dirección Gen eral de Farmacia para que
se agilizaran los trabajos del ante proyec to
de la Ley del Medicamento. a fin de esta­
blecer un nuevo marco jurídico en esta
materia.

EN ESPE RA DE LA LEY

El problem a no pasa inadvertido en el
informe de 1989. en el que se apunta que
el nuevo marco jurídico que el proyecto
de Ley de l Med icamento propone para el
establecimiento de nuevas farmaci as ven­
drá. una vez aprobada la Ley. a dar solu­
ción al problema. aunque hayan de tener­
se e n c uen ta la s competen cias de la
Comunidad Autónoma concreta.

Año 1990: Ley del Medicame nto
y se vuelve sobre el particular en el infor­
me de 1990. año en que se aprobó la Ley
de l Med ic amento, de c uyo de sa rr ollo
reg lame nt ario e l Defen sor del Pueblo
espera qu e tenga el co nten ido necesario
para eliminar las restricciones en la línea
de los principios «pro ape rtura» y «pro
libertare». en lo que se basa la abundante y
uniforme j uris prudencia del T ribunal
S·uprern o en es ta ma ter ia . Del mism o
modo. dice el informe. cteben an superarse
los obstácu los actuálmeme eXistentes para
la apenura de nuevas oÍIcmas de farmaCia.
den vados básicamente de lalmte relación
restri ctl va¡que. respecto a la normativa
ap I C~ le. etecruan usua1mente el Consejo
General v lo , ( lil cl:dos ú Ílc lales de
F'""armacéuticos. a los que se ha delegado la
resolución de los expedientes de apertura.
evitándose. por otro lado. la excesiva liti­
giosidad existente sobre este punto.

En definitiva. del desarrollo de la Ley del
Medicamento. aprobada el 20 de diciembre
de ese mismo año. el Defensor del Pueblo ¡
espera que responda al reparto equilibrado
de los establecimiento s farmacéuticos en
función de las necesidades de los usuarios.
co nforme exige el interés general. y sin que
pueda prevalecer el interés panicular que
podría representar la oposición de los far­
macéuticos ya establecidos a la apertura de-
nuevas oficinas de farmacia. .'

Lo más curioso del informe de este año
es la referencia que se hace a una queja
formulada por los alcaldes de 7 munici­
pios de la pro vincia de Lérida que refe­
rían que, estando en trámite el expediente
de apertura de una ofici na de farmac ia en
la localidad de 4avorsi , diferen tes farma­
céuticos, titulares de oficinas próximas,
formularon solicitudes para incorporarse
al procedimiento como in teresados, si
b ien una vez que les fue adjudicada la
farmacia objeto de concurso, fueron suce­
sivamente renun ciando a ella. con lo que
se dilató el procedimiento incoado y
repercutió negativamente sobre la pobla­
ción. dada la carencia del servicio de far­
macia en dicha població n. -'

Año 1991 : nuevos planteamientos
Es a l a ño s ig uien te . e n e l in forme

cor re spond iente a 199 1, c ua ndo el
Defensor del Pueblo, menciona Jos plan­
teamientos del Departamento de Sanidad
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y Seguridad Social de la Generalitat de
Cataluña. favorable - 3 part ir del criterio
jurisprudencial de «pro apertu ras-e- a pri­
mar el interés general de un mejor servi­
cio sobre los intereses paniculares de los
farm acéuticos ya instalad os. Al mismo
tiempo, indica que La oposición, por vía
admini strativa o jurisdicci ona l, ti ene
como objetivo dila tar el procedimiento.

Año 1993: siguen las quejas
De todos modo s. y para concluir con

los aspectos profesionales relpcionados
con e l Defen sor del Pueblo. conviene
traer a co lac ión uno de sus pronuncia.
miemos en su último informe. el corres­
pondi ente a las queja s recibid as en 1993.

Del desarrollo de la Ley
del Medicamento,

el Defensor
del Pueblo espera

que responda al reparto
equilibrado de

los establecimientos
farmacéuticos
en función de

las necesidades de
los usuarios

En él se cuenta cómo 2 Colegios de Far­
mac éuticos 1105 de Salamanca v PalenCIa)
tu Vieron Que deyolyer las 100.000 pesetas
que había n exigido a dos colegiados. en
concepto de gastos de tramitación de los
expedientes. cuando solicitaron la apertu­
ra de sendas oficinas de farm acia. Según
indica el Defen sor del pueblo. las activi ­
dad es o serv icios en que se concreta la
tramitación de las solicitudes para la ins­
talación de oficinas de farmac ia. deben
tener carácter gratu ito para los interesa­
dos, salvo en aquellos casos en que tales
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actividades o serv ici os deven guen una
tasa o precio lega lmente auto rizado.

En su expos ición. el organ ismo comi­
sionado de las Cortes cuenta cómo el
estab lecimiento de trib utos. así como e
de cual quier pr~stación patrimon ial de
carác ter público. debe efectuarse median­
te ley y de l modo en que determina el
art ículo 133 de la Co nstituc ión . En tal
sentido . los Colegios Oficiales de Far­
macéuticos carecen de competencia para
establ ecer cargas. de es ta naturaleza. Las
dos únicas situaciones de las que pueden
der ivarse un rein tegro de gastos por la
tramitación de expedientes son las deriva­
das de la publicación de anuncio s en el
Boletín Oficial del Estado. y las origina­
das por la prác tica de pruebas solicitadas
previamente por los interesados. Y aun­
q ue adm ite qu e la Ley de C olegios
Profesionales autoriza a éstos a determi­
nar su régimen económico y financiero. y
a fijar percepciones exigibles a sus cole-\
giados. tales cuo tas no constituye n exac­
ciones públicas que se encuentren someti- r

das al principio de legalidad trib utaria . .
No obstante. insiste el informe. es preciso
deslindar claramente lo que es actividad
privada de lo que es (como se planteará
en el asunto analizado) actividad delega ­
da de la Administración, debiendo subra­
yarse que la exigencia de cualquier cuota
por parte del Colegio Ofi cial no puede'
condicionar la tramitación del exped iente'
de apertura de oficina de farmacia. i

~.

VíA S DE CONFUSiÓN \
No hace fal ta señalar conclus iones para
ver haci a dónde ca minan los plantea­
mientos del Defensor del Pueblo y. sobre
todo. hacia donde se di rigen sus críticas
respec to a la actual situación. Críticas a
las que. desde algún ángu lo. ha venido a
sumarse e l Tribunal de Defensa de la
Com petencia. al pronunciarse en contra
del monopolio actual de la dispensación.
De todos modos. este tribunal yerr a el
tiro pues. desde mi punto de vis ta. el
monopolio no es sino una deriv ación del
ej erc ido por e l Si s te ma Nac io na l de
Salud. interes ado en controlar un merca­
do que . de ser libre. le sería más-,~ompli-

cado de contro lar. O ,\ ....

Metamucil ~
DESCRIPCION OEL PRODUCTO
Composición: Metamucil,¡j) Polvo: 7g de polvocontienen 3,5~
demucl1ago purificado deIspagula (PJantagoovata). Metamucil
Efervescente: 1 sobre contiene 3.5 g de mucl1ago purifICado de
lspagula (Plantagoovala). Indicaciones: Metamucil produce una
masa lecal blanda y mUcilaginosa no irritante. que estimula el
peristaltismo normal. Está indicado en el tratamiento sintomático
del estreñimiento crónico y del sindromedel colon irritable.
Indicadoenla evacuación intestinaldel enfermo con hemorroides
y enel estreñimiento del embarazo, convalecencia y de losanci~
nos. Vía de administración: Metamucil@Polvo y Metamucil
Efervescente seadministran por vía oral. Dosis recomendada:
En pacientes mayores de ,2 años seaconseja iniciarel uatsmen­
to con una dosis diaria e ir aumentando progresivamente hasta
alcanzarlas tres tomas diarias. Este incremento gradual reduce la
posible aparición de flatulencia y distensión abdominalde breve
duración, síntomas naturales asociadosa la fermentación coIónica
de la fibra dietética. Cada dosis contiene 3,4 g de muciloide de
' psvllium". Se recomiendan de una a Ires dosis diarias.
Contraindicaciones: No se cebe administrar Metamueil a pacien­
tes con oostrucccn inlestina! o impaetaciónfecal. Precauciones:
Noadministrar enpresencia dedolor intestinal,náuseaso vómitos.
Incompatibilidades: No se han descrito. Efectos secundarios:
Puede aparecer, eventualmente. alguna reacción alérgica en per­
sonas sensores al polvo de Ispagula. Intoxicación y su trata­
miento: En caso deuna ingestiórlmasiva, instaurar untratamiento
sintomático. Debersnerse presente la importancia deunahidrata·
ción adecuada. especialmente siestosmeécerneaos se ingirieron
sinunaprevia dJudón en agua Condiciones de conservación:
Mantener ambos preparados en un lugar fresco y seco.
Presentación y P.V.P.: Metamucil31 Polvo: Envasecon 250 g de
polvo, I.V.A, 3.: 528.' Ptas.• Metamucil@Efervescente: Envase
con 30 sobres. LV.A. 3.: 62.2.- Ptas. Normas para la correcta
administración: Metamuci l~' Polvo: 1. Poner enun vaso 200mi
de agua fria. teche. zumo de frutas u otroliquido. 2. Añadir 2
cucharadas. ó 1 en el caso ce niños.de Metamucil¿¡ Polvo. 3.
Remover basta que este aen mezcladoy beber inmediatamente
Tomar cespeésotro vaso ceagua

Dosificación: MetamuciJ 3' Polvo: Adultos: 2 cucharadas por la
mañana. En caso recesare tomar una cucharada adicional des-
pués de lacenao al acostarse. Niños: (6-12 años): 1 cucharada -1
por lamañana. Encasonecesario tomar 1/2 cucharada adicional ~

después de la cenao al acostarse. Cada dosis proporciona una !'
canteadinsignificantede sedeY14calorías por ct.dlarada. l..·,
Metamucir6 Efervescente: 1. Vaciar elcontenido de unsobre en

1 unvaso. 2. Uenar el vaso con 150mi de agua fria 3. Reroover i "
hasta que esté bien mezclado y beber inmediatamente. Tomar ¡ ~

despuéscirovasodeagua. f1
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Dosificación:Metamucil'! Efervescente: Adultos: 1sobrepor la
mañana enayunasyotro a mediodía Encaso necesario tomar un
socre adicional después de la cena o al acostarse. Cada sobre
prccorccoa una cantidad insignifeante desodioy4 caJorias.
Alinicio del tratamiento y enalgunos pacientes. el efecto óptimo de
Metamucil aparece a los 2·3 días. Con el fin de conseguir una
deposición normal, es conveniente un uso continuado de
Metamucil.
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